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1.0 Serán procedentes del repelado de las almendras dulces.
2.° Deberán ser de tamafio inferlor a cinco r_~t1imetros.

3.n Se tolerará la presencia de hasta un 40 por 100 de tro
zos de tamaño superiOl siempre que éste no exceda de los ocho
milímetros

4.° Igualmente;;e admítira nRsta un 3 por 100 de podridos.
ra,netos. manchados, apolillados y mohosos

5.° Su exportación Se realizará bajo la denominación «Tro-
zos pequefios de almendra repeladan.

Lo que comunteo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1969.-EI Director general, Tirso Ola,.

zábal

Sr. Subdirector general ele Inspección y Normalización del Co
mercio Exterior.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 9 de julio de 1969 por la que se dictan
normas sobre la OTaellacfón de los estudios en la
Escuela Oficial de Periodismo.

Ilustr1simo.s sefiores:

Por Orden de 2Q de abril de 1967 se dictaron normas regular
doras de los éstudi08 en la Escuela Oficial de Periodismo, esta...
blec1éndose el plan de los ,mismos y disposiciones sobre los exár
menes de ingreso y de Grado y otros aspectos académicos. Lá
Orden, al reorganizar los estudios que se cursan en la Escuela,
con objeto de adecuarl08 de la mejor manera. posible a las nece
sidades de la sociedad espafiola, seguia la tónica general de

. las ensefianzas del periodismo en el mundo, teniendo en cuenta
las recomendaciOnes hechas por Organismos internacionales
especializados en la materia, y, en consecuencia, planteaba tales
ensef'íauzas en un plano suficientemente elevado para que todas
las complejas funciones que en nuestro tiempo asume la pro-
fesión periodística puedan ser satisféehas por quienes habiendo
cursado los estudios en la Escuela deban enfrentarse directa·
mente con las obUgaciones de una profesión sobre la que pesan
cada vez mayores responsabilidades. Ello obliga a considerar
en su totalidad el despliegue de conocimientos de orden neta·
mente superior que el periodista debe poseer y a reestructurar
sus estudios, en la forma en que lo hizo el Plan aprobado
por dicha Orden, bajo la- consideración de que sólo dándoles
el rango necesario pueden obtenerse los resultados apeteeklos.

Aprobado con posterioridad, por Orden de 29 de abril de 1969,
el nuevo Reglamento de la Escuela Oficial de Periodismo, se
hace necesario ajustar a sus términos -manteniendo integra·
mente el Plan de Estudios que se aprobó previo informe del
Consejo -Nacional de Prensa y tras los eStudios de la Comisión
designada al efecto- algunas de las disposiciones sobre la. orde
naciÓIl académica contenidas en el articulado de la citada Orden
de 20 de abril de 1967, asi como las dictadas sobre matricula
ción Ubre en la de 2'1 de octubre del mismo afio, que, por rete-
rtrse a la misma materia, pare'ce lógico que se recojan en una
Bola norma legal.

En consecuencia he tenido a bi-en disponer:

DEL PLAN DE ESTUDIOS

Arttcuío 1.0 El Plan de Estudios de la Escuela Oficial de
Periodismo, que comprende asignaturas teóricas y prácticas, es
el que, según fué aprobado por Orden de 20 de' abril de 1967,
se incorpora como anexo 1 de la presente Orden.

Art. 2.0 Las materias que figuran en el Plan de Estud1oo,
que constituyen la escolaridad obligatoria para la obtención
del título de periodista. estarán complementadas por los semi
narios de trabajo necesarios para su mejor docencia., cuyo cua
dro será anunciado antes del comienzo de cada curso.

Art. 3,.° Con independencia de los estudios que constituyen
el Plan a que se refieren los articulos anteriores, la Escuela
Oficial de Periodismo podrá organizar .cursos monográficos so
bre cualquier materia que considere pertinente, así como los
cursmos o pruebas necesar.fos para la obtención de diplomas
acreditativos de capacidad en cua1<tu1er aspecto concreto reIa~

clonado con el periodismo o la información en general.

DEL EXAMEN DE INGRESO

Art. 4.0 Los aspirantes a ingreso en ia Escuela 0fic1a1 de
Periodismo Que reúnan los requisitos exigidos en el art1oulo
quinto del Reglamento aprobado por Orden de 29 de abrll
de 1989 habrán de presentar, junto con su solicitud, <tir1g1da
al Director de la Escuela <le que se trate, una Memoria auto
biográfica mecanografiada donde expl1quen las razones de SU
vocación periodística y expongan su reacción persona.! 9.J1te los
acontecimientos mús oofialados de su vida.

Art. 5.0 1. Para todos los aspiJ,'antes, el examen de tngreso
en la Escuela Oficia.! de Periodismo, a que se refiere la sección
primera del capítulo II del Reglamento, estará compuesto de
cuatro ejercicios:

l.0 Realizar una prueba psicotécnica, que revele sus cona
diciones básicas de aptitud para el desempe-üo de las adivla

dades profesionales infonnativas.
2,.0 Contestar a un cuestionario de cultura y de curiosidad

periodística, elaborado sobre hechos y datos recogidos prtncia

palmente en los perlódico.." de los meses anteriores al examen.
3'.0 Realizar ,una redacción sobre un tema propuesto por

el Tribunal. .
4.0 Mantener una conversación con el Tribunal, en la que

éste preguntará al aspirante sobre la Memorla presentada, a
que se refiere el articulo cuart.o.

2. La selección de los aspirantes re hará por el TrlotmBrl
examinador en dos escalones, ambos el:lm.1na.tor1os; en el prJ..
mero, contrastando· lo..e:¡ resultados de los eJercloloa primero y
segundo: en el segundo, valorando los ejercla10s tercero Y
cuarto.

3. Los aspirantes que superen el examen de ingreso podrán
matriClllarse en la Escuela de que se trate, según las condi~
ciones señaladas en el Reglamento de' la Escuela Oficial de
Periodismo y previo el abono de los derechos de .. matrlcula y
de prácticas.

. Art. 6.0 1. La pruet'-a. de ingreso en las Escuelas de Madrid
y Barcelona se realizará ante lID 'lTibunal presidido por el Di
rector de la Escuela correspondiente, o por el Subdirector de
la misma o Profesor en que aquél delegue, y constituido por
cuatro o más Profesores de la Esouela y uno o más Técnicos
en Psicologia aplicada. Actuará como Secretario del Tribunal,
sin voto, el que lo sea de la. Escuela de que se ~te. Los
miembros del Tribunal, y sus sustitutos, en. su caso, serán
nombrados por el Director d.e la Escuela.

2. En las Secciones de la Escuela de Periodismo de Madrid,
el Tribunal que juzgue el examen de ingreso estará presidido
por el Director de dicha Escuela, o por el Subdirector de la
misma o Profesor en que aquél delegue, y constituido por
cuatro o más Profesores de la Escuela y de la seoo1ón y por
uno o más Técnicos en Psicología aplicada, todos ellos nomor&
dos por el Director de la Escuela.

DEL afamEN .ACADÉMlCO

Art. 7.° La apertu¡:a de curso en la Escuela Oficial de Pe-.
riod1smo tendrá lugar en la fecha en que se determ.tne por
su Director, una vez, concluidos los exámenes de septiembre.

Art. 8.° 1. Los Profesores o encargados de cátedra deberán
exigir a los alumnos pruebas trimestrales, de las que darán
conocimiento e informe a la Subdirección o J,efatura de Estu
dios de la Escuela.

2. Los alumnos realizarán los trabajos de seminario que
en cada asignatura se estimen necesarios para lograr la máXi:
ma eficaci~ de las enseñanzas, asi como las pruebaS que en
ellos les exija el Profesor correspondiente. Estos trabajos y
pruebas serán también obligatorios para los a.!umnos que estén
dispensados de asistencia a clase,

Art. 9.0 Los exámenes de fin de curso se celebrarán en las
fechas que se fijen por la Dirección de la Escuela de que se
trate, oída la Junta Académica.

DEL RtGIMEN DE ESCOLARIDAD

Art. 10. Los aspirantes que hayan superado las pruebas del
examen de ingreso en la Escuela Oficial de Periodismo a que
se refiere el articulo quinto de esta Orden y que. siendo ciu
dadanos espafiole-s, estén en posesión del titulo de Uoenoiado
o Doctor por alguna Facultad Universitaria o Escuela TécDica
Superior espafiolas, podrán solicitar del Director de la 'Escuela
en que hayan de cursar sus estudios realizar éstos y 108 coI'r'eS-
pondlentes trabajos de formacIón, acogiéndose a la 'fórmula de



11106 14 julio 1969 B. O. del E.-Núm. 167

matrtcuJaclOll libre sin perjUICIO de la IncompatibIlidad entre
asigna.tura¡, estableCIda (:on c.:araeter general por la. Junta Aca
démica. oido el claustru de Profesores.

A:rt. n. La asistencia a clal5e ::sera obllgatona para tod()i,
loa &1umnos que no cursen sus est1.1dios acogidos a la tórmula
de mat.rtculaciÓll libre. No úbl'1tante, pudra conceaerse dispensa
del. misma a los que atól lo soliciten en aqueno~ caso~ en que.
a jUicio de la Junto. Académica, med~ante ~lCuerdo de dos ter
cios de sus ProfeStjres miemhros, el solicitsnte demuestre la
imposibiUdad de asistir a la:-< clases por eall~a~ especiales debi
da.m.ente acredItadas.

Art. 12. 1. Tanto los alumn{)~ de maLncll1a unlinarJa como
los acogidmo a la fórmula de matriculación abre hab¡,an de
realizar UD periodo de prácticas "obre [al- materias de esta
índole, por tiempo no inferior a Lres meses, ni wperior a seis,
en algún me-dio informativo et'peciai, qUe habrá de ser duo
rante dos mese~ r:omo mínimo en una pUblicación periódica
impresa Dichas pr3ctica~ habrtm de realizarse en todo caso
durante periodos académico.': no lectivos, y ~lf'mpre que hayan
aprobado los dos primeros curso~ de 13 Carrera de acuerdo
con el Plan de E"tudios de la Escuela.

2. Para la realización de dicha~ pract,icat:i, los alumnos ha
brán de cumplir lo previsto en el artículo cuarto de la Orden
de 11 de lunio de 1969.

3. La Dirección de la Escuela, por medio del Departamento
de Prácticas, comprobani. el cumplimiento de lo que en este
articulo se dispone, .v en el caso de a.lumno:- de matriculación
libre. lOill someterá a un examen ...obre las materias correspon·
dientes, sin cuya aprobarUm no les sel'fl po.<;lble examinan€
de las at-ignaturas técnico--pel'iodisticas del cun30 .';iguientt~.

Art, 13. Al Departamento de Practicas corresponde la orlen~

tac16n, vigilancia y comprobación de las que los alumnos reali
cen en ella durante cada cur.'iQ. El eJercieio de estas prácticas
tendrá caract,er obligatorio. y sin aprobación de las mismas por
el Jefe de dicho Departamentos los alumnos no podrán matricu
larse en las asignaturas técnico-periodisticas del curso si
guiente

Art. 14. Los alumnos de matrículación libre dispensados de
asistencia a clase, para acce<ier a-l examen de Grado habrán
de aprobar todas las aHlgnatura1:i de] Plan de Estudioo de la
Carrera, salvo aquellas qúe, en su caso, les sean convalidadas
de acuerdo con lo que se dispone en el capit.ulo VII del Regla
mento de la Escuela Oficial de Periodismo.

DEL EXAMEN DE GRADO

Art. 15, Para la obumciÓll del titulo de Periodista, además
de haber cursado tOdas y cada una de la:,) materiM correspon
dientes a. los cuatro cursos del Plan de ERtudios aerá precLso
superar el examen de Grado.

Art. 16. Para la admisión al examen de Grado "e1'3. indis·
pensable que el aspll'ante presente, con la antelación que la
Dirección de la. Escuela señale, una tesina sobre materia com
prendida en las del Plan de E.studios de la Escuela Oficíal
y dirigida y eal1ficada por uno de los Profcsores de la espe
cialidad qUE' figuren en el cuadro docente de la respectiva
Escuela. Lob aJumn05 hal'an previamente la propuesta del tema
y la petición de dirección de la tesina por el Profesor corres
pondiente a la Dirección de la Escuela. que podrá aceptarla o
rechazarla. La extensión, características y presentación material
de esta tesiha serán determinadas por la Dirección de la Es
cuela, oida la Junta Académica.. La aprobación de la tesina
por el Profesor que la dirija será necesa.ria para realizar las
pruebas del examen de Grado.

Art, 17. El examen de Grado con..'ital'á de t.res pruebas:
Oral, escrita y de e,ierciciol'. prácticos.

Art. 18. 1. El temario de la prueba oral, que sera elimi
natoria. constará de 100 temas permanehtes y válldos para
todas las convocatorias. cuyo contenido se específica en el ane
xo II de esta Orden, y de otros 50 temas que para cada convo
catoria se determinarán por la Dire'cción de la Escuela de que
se trate, oida la Junta Académica,

2. La totalidad de los 150 temas estará dividida en cuatro
grupos: Los, grupos A. B Y e, que corresponderán a los temas
de carácter permanente. y el grupo D, que comprenderá los
temas que para cada convocatori¡,¡ se determinen. Estos últi
mos 50 temas se darán a conocer a los aspirantes con una
antelación mínima de quince días a la fecha de celebración
de la prueba.

3. El examl11anCio ~aea.n1 ~ sü~rL~ t!'<;s Dalas de cada uno
de ios grupos de Len*b y eleg'lru W1a de ;;a-da gl'upo. Dispon
drá de media hora para hacel un guión e8crito ':le lOS temas
elegido~ .v una vez que haya 'ealizadú la pl'UehB nra!. entre
~arú al Tribunal dicho guión D esquema.

4. Para la exposiClón dI" (o:. 'uaLl'u tema:" ,:;e dll:ipvndra de
un tiempo maximo de una nOta Al final de la exposición de
todos los temas el TrIbunal p(jdri:l h¡treJ pregtmtas sobre el
com.enirlo de 101" tema~ elegidm; y sobre ia tesina o trabajo de
[in de Carrera que el examinando hava presentado

Art 19. 1 La prueba e~cnta clJnt>lstll'a en ~endos ejerci·
dus de redacción ae alguno de Jo.'i géneros periodisticos en las
especialidades impresa" audiovisual o radiofónica, sobre temas
que el Tribunal pr<Jponga.

"2. Cuando el carácter de la prHetlli asl 10 requiera_ a juicio
del Tribunal. se entre~ará al examinnndo documentación sufi
dente paJ'a. realizar el ejercicio y poon'l consultar librooS y
¡tras medim.' do-cumentales.

3. Para la realización de este eJercIcio, que tiene también
r;arácte¡ eliminatO'l'io. se dispondra de un tiempo máximo de
tres horas

Art. 20 La prueba practica ,~onstará de tres ejercicios:
Primer ejercido: Los exam1l1andos habrán de traducir direc~

lamente. sin diccionario. Y en el tiempo máxi,mo total de una
hora y media un texto periodísUco informativo en francés y
utro en mglés.

Segundo ejercicio: Los exammando;,; hatlran de comentar, por
e::;cnto y en el tiempo múximo de do::; hOTas. un caso práctico
de deontolugia profesional. qUE' el Tribunal propondrá al co
mlenzo de este ejercido

Tercer ejercido: Consístll'l.l en dI diseño y armado de una.
pá.gina. o de una doble página, de periódico con el material
informativo que se fa-cillte en el momento del ejercicio, y del
que harán la oportuna selección y ordenacion, El examinando
tendrá que hacer en est-e ejercicio el cálculo y preparación de
originalef' V la titulación de loo mismos, señalando tipos y
cuerpos de imprenta. etc .. en el tiempo maximo de dos horas.

La prueba práctica será calificflda por el Tribunal con la
nota media de las obtenidas en caDa uno de l08 tres ejercicios
de que se compone.

Art. 21. Los examinando$ que hubieren aprobado alguna o
alguna¡; de las pruebas a que se refieren los articulos anterio
res no necesitarán repetir el examen de las mismá.s en convo
catorias pooteriores. Igualmente, el alumno que tuviera apro
bada su tesina no necesitara presentar otra nueva en sucesi·
vas convocatorias. aunque no haya aprobado el resto de los
~iercicios del examen de Grado

Art. 22. Terminwos los examene:'>, el ·Secretario del Trlbu
nal levantará .acta para el archivo r-orrespondiente.

Art. 23. Quedan derogadRs laS Ordenes de 20 de abrll y
21 de octubre de 19,67 y cuant.as otras se opongan' a lo que en
esta Orden se dispone.

Disposición transitoria.-Los alumnos qUe cursaran actual
mente sus estudios por el Plan vigente con anteriorlda<l .al
establecido en la Orden de 20 de abril de 1967 podrán exami
narse con arreglo a dicho Plan en las convocatorias correspon
dienteR al curso académico 1969-1970: pero para la rea1izaciÓll
d~l examen de Orado, todos los alumnos se someterán, a pa.r~

tir deI próximo curso académico. a las pruebas que para el
mismo ,se determinan en la presenw Orden.

Lo que comunico a VV IT. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II. mucho~ afias.
Madrid. 9 de julio de 1009.

FRAGA IRIBARNE

TImos. Sres. Subsecretario de InfOlmaclón y Turismo y Director
general de Prensa.

ANEXO

Plan de Estudios de la Escuela Oficia,1 de Periodismo. Asigna~

turas teóriras y prácticas

Primel eurso

1. Gramática: Historia y estructura del Castellano (dos
clases semanales teóricas y una clase semanal práctica de
análisis gramatical, de la expresión literaria y del lenguaje).
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2. Hlstoria universal contemporánea (a partir de la ilus
tración) (tres clases semanales).

3. Geografía política v económica (universal y de España)
<tres clases semanales).

4. Cultura contemporanel:l (contenidos filosóficos, científi
cos y e~tét1cos: universal y española) (tres clases semanales)

5. Historia de la Literatura espanola (tres clases semaDa
les, Ulll;i de ellas de análisis crítico de textos).

6. Loo medios de comunicación socIal: Impresos. radiofó
nicos. televisuales (introducción filosófica. histórica y técni
ca) (dos clases semanales).

7. Técnica de composición e impresión y "ti historia <dos
clases semanales teórico-prácticas).

8. Inglés (tres clases semanales teórico-prácticas).
9. Francés (tres cla..<;es semanales teórico-prácticas).

Segundo etlrso

1. Histona de España contemporanea ta ,parUr del si
glo XVIII inclusive) (tres clases :;emanales).

2. Estilo y lenguaje periodisticos (tres clases semanales).
3. Historia de las ideas políticas y de las relaciones inter-

nacionales (dos clases semanales).
4. Teoría de la información (tres clases .semanales).
5. Cultura relígiosa (tres clases semanalesL
6 Literatura universal contemporánea (tres clases sema~

nales).
7. El periodismo informativo: Normas y técnicas (dotl cla

ses semanales. una teórica y otra práctica)
8. Hemerografia y técnicas de documentacioo. informati~

va (un cuatrimestre a cada materia) (una clase semanal).
9. IngléB (tres clases semanales teórico-prácticas).
,10. Francés (tres clases semanales teórioo-prácticas).

Tercer curso

1. Sociologia y Sociografía (tres clases semanales).
2. Estructuras politicas y sociales del mundo actual (tres

clases semanales).
3. Fundamentos de psicologta y teoría y técnicas de la pro

paganda y de las relaciones públicas (tres clases semanales).
4. Economía general y de la Empresa (con especial refe

rencia a la Empresa informativa) (tres clases semanales).
5. Técnicas y prácticas, de la información gráfica (dos cla

ses semanales).
6. Periodismo interpretativo: Sus normas y sus técnicas

<dos clases semanales, una teórica y otra práctica).
7. Inglés (tres clases semanales teórico-práctt.eas>.
8. Francés (tres clases semanales teórioo-prácticas).

Cuarto curso

1. Historia del periodismo (español y extranjero) (tres cla
ses semanales).

2. 'l'eoria y técnicas de la información audiovisual (tres
clases semanales. una de ellas práctica).

3. Elementos de Derecho y Régimen Jurídico de la infor
mación (tres clases semanales).

4. Politica internacional ,contemporánea (dos clases sema
nales).

5. Disefio y armado de periódicos impresos (tres clases .se
manales).

6. Técnicas de comunicación y transmisión (una clase se-
manal).

7. Etica y Deontología (dos clases semanales).
8. Inglés (tres clases semanales teórico-prácticas).
9. Francés (tres clases semanales teórico-práctica.s).

ANEXO II

Temario de los grupos A, B Y e de la ,.rueba oral del examen
de Grado

GRUPO A: MUNDO MODERNO Y CONTEMPORÁNEO: IDEAS
y MOVIMIENTOS

Tendencias en la literatura universal

1. Las grandes figuras clásicas: El Universo literario de
las aventuras de Ulises.-Dante Alighieri y el espiritu religioso
y profano de la «Divina comedia».-Las intenciones moraliza
doras de las obras de Shakespeare.-({Le grand siecle»: Cor~

neUle, J. Racine, Moliere, La Fontaine.-Goethe como símbolo
de valores éticos y artisticos de la humanidad y de la poesía.

2. La autenticidad romántica costtunbrista, histórica y ego
tista: Victor Hugo y su novelística humanitaria.-La intluen-

cia. de Lord Byron sobre la burguesia naciente.-Henry Sien
kiewicz como representante de la novela histórica.-Egotismo
de Stendhal y su apertura al escepticismo realista.

3. El realismo trascendental y la 'Conciencia humana como
protagonista: El sentido de la (~omedia humana», de Balzac.
La conciencia ,como factor operante en la obra de Feodor Mi
,iailovich Dostoievski.-EI combate contra la esclavitud en Nor
teamérica: Harriet Beecher-Stowe, Edgard Poe.-Hem1k Ibsen
y la. literatura escandinava.-E1 realismo tardio de I-vo An
drich.

4. El analisis psicológico y de la conciencia: La idea per
secutoria y la angustia. de Franz Kafka.-El alcance de la Gra~

cia en las novelas de Georges Bemanos.-La novela cíclica de
Thomas Mann.-La «:felicidad natural» y 10 absurdo en Albert
Camus.-La. evasión de los personaj€l\ de Max Frisch.-La no
vela. existencialtsta.

5. La moral biológica y el pesimismo naturalista: La so
cledad viciada de E:mile Zola.-Giovanni Verga y su humanidad
torturacta,-El pequefio mundo de Halldor Laxness.-La poética
naturalista de Yasunari Kawabata.-Dos Passos y su visión
americana.

6. El monólogo interior y la tonalidad mitica en la litera
tura occidental: La dislocación de la fábula en Aldous Huxley.
La exploración de las .mentes oscuras en las novelas de Wil
liam Faulkner.-Marcel Proust y la mutilación del tIempo,
El subconsciente de James Joyce.-Los personajes de Luigi
Pirandello.

7. El realismo socialista: Temas históricos de Alexei Tol5
tol.-La sinceridad de Borls Pastemak.,-Ilia Ehrenburg y su
malabarismo literarlo.-La rebeldía de Leonid Leonov.-AlexaIl
dre Solzhenicin y su crittea de la sociedad soviética.

S. La nueva orientación en la literatura: La «novela obje
tiva», de Alain Robbe-Grillet.-Los antihéroes de Iris Murooch.
Los complejos de los personajes de Natalla Sarraute.-Ionesco
y su teatro.-La novela alegórica. de Samuel Beckett.-El
neorrealismo de Alberto Moravia.

Corrientes del pensamiento

9. El hombre: Destino y fortuna del hombre en la litera
tura griega.-Platón, la libertad subordinada al orden necesa
rio del todo.......Descartes: El «cogito».-Esencia y existencia se
gÚll Espinoza.-Ltbertad y felicidad del hombre.-Leibnitz y el
laberinto de la libertad.-Hume: el problema del mar. camino
abierto a los valores humanos; el camino cerrado del deter~

minismo. ..
10. El hombre: Kant, la libertad y la inmortalidad obje

tos de creencia, no de saber.-Jichte, ¿pór qué existe algo
más que el «yo»?-EI desgarramiento de la conciencia en He
gel; la enajenaciÓIl del hombre.

11. El hombre: Consecuencias del hegelianismo: 'Kierke-
guard, desesperación y angustia ante la ausencia de 0108,
'Schopenhauer, el amor y la muerte.-Feuerbach, el futuro pura
mente terrestre de la Humanidad.. Perdido Dios, ¿qué es el
hombre?-Maine de Birou, el descubrimiento del hombre inte
rior; búsqueda de un punto de BiPoyo.--Gabriel Mareel. vér~

tigo ra-eionalista y soledad orgullosa
12. Dios: Trascendencia del hombre hacia Dios 'en la an

tigüedad clásica.-El pensamiento moderno (Siglo XVII), in
quietud religiosa: pirronianos, defstas y libertinos.-Resurgi·
miento católico en Francia; la sinceridad religiosa de Descar
tes: Dios. primer conocido.----.Pascal. miseria del hombre sin
Dios.-EI Dios existente y existlficante en Leibnttz.-Kant, la
metafísica del sujeto culmina en una metafisica de Dios,

13. Dios: La conmoción hegeliana: Cómo se integra el rei
no de Dios en la historia humana.-Punto de partida re1i;
gloso y místico en Hegel.-El Dios de Hegel.-Kierkegaard,
hacia el catoUcismo.-EI irracionalismo existente de Kierke
gaard.-El Dios oculto puede nevar al Dios Blisente.-El hom
bre marxista: origenes religiosos del pensamiento de Karl Marx.
Su ruptura con el cristianismo.-Malne de Birou: dependencia
del hombre con respecto a Dios. La presencia de Dios en la
historia.-Morente y su encuentro con Dioo.

14. La Sociedad: La «RepÚblica», de Platón, y su conce~
ción de la 8ociedad.-Groc1o.-Nactmiento de la democracia po
litica.-Leibnitz, dinámica y armonía preestablecida.

15. La Sociedad: El siglo XVIII. ruptura del .equilibrio y
el declinar de la metafísica.-EI plan de la enciclopedia........Las
ideas del progreso y de la ciencia.--Los naturalistas.-Rou&
seau: (~ contrato social» y enajenación voluntaria de la liber
tad; sin Dios, el individuo y el Estado frente a frent~.-El

fanatismo de la igualdad.
16. La Sociredad: Hegel, el sentido de la historia.-Royce,

interpretación personalista y comunitaria.-Marx, su conversión
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al iIOclaU¡;1no. -La absorClóll del ind.ividuc en la coleetivldact.
según el pensamiento de Feuerbaoh.-Ettiene Gl1son, qUiebra
del sistema marx!sta.

Estructuras políticas

17. Los Estados Untaos: El periodo Trumann, 1945-1953.
La era. E1senhowel', 19'53"1961.-Ls. administración Kennedy
Johnson, 1961-19tl8.-La organizaci6nde las pOderes públiCos:
El Congreso. el .Presidente, el TriblUlal Supremo.-Los pa-rtld08
y la vida pallUca.

18. Gran Bretaña: El Gobierno LabOrista, 1945--1951.-La
etapa conservadora. 1951-1964.-El regreso ele los laboristas y
el Gabinete Wllson.-La organización de los poderes plibl1c08:
El Gabinete, la Corona, el ParlaIúento.-El fWlclonarnlento
práctico del sistema

19. Replibllca Federal de Alemania: La ocupación hasta
19418.-La.s etapa.8 de la emanc1paclón.-El «milagro» alemán.
LB. Oran Coali<:iÓll.-LQ organización de 105 poderes ptlbl1cos:
El Presidente, el Canciller, el ParlamentO.-La vida pol1ttca.

20. Italia: La República italiana y el Tratado de Paz.
El «m1Ia¡:ro» ltallano.-EI 1uego de part1dos.~El parlamenta
rismo de Italla.

21. Japón: La etapa de la ocupación después de la Guerra
Mundial.-lt'J. cambio de actitud de la pol1tica nortee.mericana.
E1 désattollo económico en el Japón.-Réglmen y estructura po
litlea.

22. República. Popular CWna: La Guerra Civi1.-Los ca
mienzca de la República Populal'; 1949-19'5i3.-La instaura.c1óU
del sistema S<Xllal1sta: 1953'-1900.-L&s experlencla.s del peria
do 195&-1965.-La revolución cultUral-La organización de los
poderes públiCOS.

23. Lo. ,U. a. s. S.: La posguerra con Stalin, 1945-1953.-De
la direcoión coI.e¡iada a Kruscbev.-La etapa KruscheV.-Las
transformaciones posteriores a 1964.--La organización de los
poderes públicos de la Federación: El Soviet Supremo, el Pre
Bld1um.el Consejo de Ministros.-El Partido Comunista y el
funcionfUll1ento práctico deJ régimen.

24. F'Panda: NaGbniento ele la IV República.-Del triplil.r
tkUsmo a. la tercera tuerze.: 1947-1951.-El periodo de los mo
dera<loo: 1ge1-19'55........... Ilepllbllca. pa.ral1za<la: 195&-IOOII.~L.

evolución de la V Repúbllca.--Las instituciones y la vida po
Jitlca.

GR.·OPO B: HISTORIA y CU~TURA ESPAÑOLAS. EneA y RELIGlÓN

Historia de España contempordnea

1. (1800-1843.) Guerra de la IndependeJ1cia.-Cortes de Cá·
diz.-Coo.stltuclón de 1812.-Revolucl6n de Ill:lO.-La «década
om1noaa» y loa dUces08 de La Granja».-La. emancipación hi&
paD.oam~a.--Caracterút1cu lenerR.1es del re1n&do de Fer
nando VIl.-La desamortlzacl6n de MendiZábal.-Regencla de
l!lopar1lero.

2. C_IWll.-Julclo del reinado de Isabel n.-La década
moderada.-ConsUtucJón de llIt6.-Med1das eccmÓlIlI... del ré
gtmen modera<lo.-La revoluelcln de 111M y el GobIerno de la
UlJ,Icln L1b6ral

3.. ,(1~18U8.) La revolución <le 186'8: Protagonistas\ y COIl
secu.enmas.-Oon Amadeo de Saboya.-La Prlmera República.
La Restauroclán Y el «IlO"lblllSmOlt de CAnov....-Lu cuestlOl1éB
eeon~ y .so01a1es en la tapaña de la Restauración.

4. U_19M.) La P.. de Pál'l': Antecedentes y consecuen·
clas.-Conov.. <le! CastlUo.--Sa¡¡¡sta.-Antonlo Maura.-Cal1a1e
jaa.-EspO.!\a y 11\ Prlme.ra Guerra Muildla1.-La Dictadura del
General Primo de. R.1vera.--oara.eterlsticas generales del reina-
do de Allonso XlIX.

5. U8e1-lll68.) La Segunda República: Fu""zas polltlcaB y
_all<le4es mu Intluyentto.-La ConsUtuclón de 19~¡¡.-El

b1tm1o <lereahlSta.-EI I'reute POjlulax.-Jill Alzamiento NacIonal
y la. GuetTa Esp8floI&.~apas más importa.ntes y desa.rrollo
de la guerra 19S6-1939.

G. (l93~1965.) Pocuerra eapafiola y Guerra Mundial.-Pro.
celO de ·lnatituc1oneJiza,c1ón del nuevo Estado eapaftol.-Las Le~

yes FundamSlltoles.-oortes lIlapallolas: Eotruolura y orglU11ZOr
clcin.~... <le la poll\l.a exterior espafiola durante este
i*'lodo.

Historia del Periodismo

7. Los orígenes del periodismo contemporáneo.-Noticier1e
tao espallol<!8 del siglo XVII.-La prop...."da proteoUulte ha
1-"'-IntrodUCOl6n del perlodlslno en InvlaterFa: El corner
clo de «New•• 1 la lU1UlacI6n de 1.. «Weekly News•.

8. Theophraste Renaudot y su «oazettu-.--Jonn WaJter
funda el «Times». de Londres.-Popularizaclót.1. del periodismO:
Hetherington; G1rardin y la publicIdad en loe péri6d.1cos.-.Ü\
revolución informativa del «Daily Mall» y del «D8.11y M1rrorJ.

9. El periodismo en el Cádiz de las COI tes.-Periodismo lite
rario y costumbrista.-Las «Cartas Espafiúlas».-Origen y des
arrollo de las revistas en Espafta.-PeriOO1smo satirIco en el
trienio constitucionalistR.-La prensa satírica a ráiz de la Re
volución de 186'8

10. Periodismo politico: Larra y su significacl6n.......o((E! Eco
del Comercio».-Joaquín Francisco pacheeo.-AndrH BOFtegO.
Angel Fernández de los Ríos, Pedro Calvo Asens1o, Nicolás
Maria Rivera, Emilio Castelar.~Jaime Salmes: :E!crltor y Péo
riodista; su pensamiento a través de sus escritos y Obras.

11. La «Coalición Periodística» y la Regencia de Espar
tero.-La Prensa en la Restauración.-I..a Prensa durante el
reinooo d'f. Alfonso XlII.-Periódicos y periodistas más desta
cados durante la Segunda Repúolica.

12. Las agencias de nQticias: Origen histórico y evolución.
Agencias internaclonal.es: Especial referencia a las m.áa impor
tanteB.-Origm1 y desal'rollo Qe las agencias de noticias e infor
mativas en Espafia.

Cultura espaij,ola

13. «El cantar dél Mío Cíd).-{<El Arcipreste de Hita».
{{Don Juan Manuel».-La poesía y el teatro en el siglo XV: san
tillana. Mena, Jorge Manrlque, Juan del Encina...-....cLa Celes
tlna},.

14. Los libros de Caballerías.-{{El lazarillo».-La lirica de
Fray Luis de León.--Cervantes y «El QUi.iotl!'».-QueVedo: La
sátira.

15. El teatro del siglo XVII: Lope de Vega, Tirso de Ma
lina, Galderón.-La lírica de Góngora y la prosa de Gra.cián.

16. El siglo XVIII y el Padre Feij60.-Jovellanos: Su perso
nalidad y obras.-eada180.-El romanticismo del .illo XIX: El
Duque de RlvM. Espronceds., ZgrriUa.......Jm realiamo "1 lua prin
cipales representantes.-Valera.-Pereda.---Pérez Qa.ldGI.

17. La polémIca sob1'e la ciem:1.a espaftol&.....-..La 1i1It1tUclóh
libre de enseñanza.

18. Unamuno: Su prosa y su verso.-I.a nGvela de Saroja.
Valle-Inc:lán.-Azotin.

19. La generación del 9a: el europeflUIlo y la nueva 1dea
de España.-Caracte:risticas e influencias de· esta. eeneru1ón.

20. Los sucesores del 96: Ortega y Ga.uet, Euremo d'Ors,
Pérez de Ayala, Juan Ramón Jimé'nez, Miró. Qómev. de la
Serna. '

21. Poesia española contemporánea.-.Antonio M~o.

La poesía en la generación de 192'7: Diego, Lorca, Alberti, Gui
llén, Salinas, Cernuda.

2:2. El teatro contemporáneo en España.: Benavente, Valle
Inclán. Arniches.

23. La música española contemporánea.: Pedrell y la ea
cuela naclonallsta: Albén,l2:, Granados, Palla., Turlrtá........La g.e..
neración de la Repúbllca; Los Hálftter, ttémteha, BAut1sta.
Pittaluga, Bacar1sse.

24. El paisaje de España en la pintura de los si8'IOs x:rx
y X:1::.~Pablo Picasso.-Pintores espafiolés contemporlm.eO$ :más
destacadoo.

25. La' arquitectura espafiola contel1lpofanea.-La esCUltura
española en el siglo XIX v primera mitad del sillo n.

Religión

26. Concepto de Dios.-Rea.lldad de la creación diVina del
mundo.-Concepto de rel1gión.-Va.ticano II: Detla.r&Cl4)n sobre
las relaciones de la Iglesia con las religiones no cristianas. De
claración sobre la' libertad religiosa.

27. Jesucristo: Existencia histórica y pruebas de su divIni
dad; su w:üd.1il.<l. de periOJl.a y su dualidad de natural_ l' ope
raciones.~Vaticano II: Constitución dagmé.tiea sobre la :Divina
Revelación.-La Iglesia,: Origen divIno y propiedades esenci8l"
les.-El Romano Pontiftce........Noción y c1aaes de ConcUloa.-Va
ticano II: Constitución dogmática sobre la Iglesia.

2'8. La antropología criBtiana.-El relato biblico.-Las teo
rias evolucionistas R'Cerca. del origen d.el hombté 'Y el dogma
católico,","",:"Vaticano II: Constitución pastoral «Gaudium et spes»
sobre la Iglesia en el mundo actUal.

29. Las cristiandades orientales no católicas: Clas1tl.cAe1:ó1'l
de las mismM.-El Protestantismo: Origen y evolución; ~o1n

cidenclas y diferencias con el catollcis~m.o.-Vatict\no tt: t>eereo.
to sobre el e'cumenismo.

:ro. La religión Judalca.-El HlndulOlt1o.-El SUdlomO.-El
mundo del Iolam: Mll1lornl\ y evolüedcln po1ltlOOore1lCIOItI del
¡&1IU11.
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Etfca

31. Etica y moralidad.-La conciencia, la ley natural y el
orden natura.l.-La norma ética y el hornbre.-Etica profesio
nal y deontolotPa periodística.-Las virtudes periodisticas.-EI
secreto profesionaL t'

32. La verdad, la justicia y la libertad en la profesión pe
riodistica.-La responsabilidad del trabajo periodístico y obliga
ciones éticas del periodista.

G'RUPO e: SoCIOECONOMíA y DERECHO. TEORíA DE LA INFORMACIÓN.
RF.DAéCIÓN y TECNOLoaíA DE LA INFORMACIóN

Socioeconomía

1. Factores formativos' y modificativos de la personalidad.
La. conciencia colecttva.-FormaciÓ11, dinámica y transformacióll
de la opinión pública.

2. Origen económico y cultura.! de las clases sociales.-La
cuestión social en la época contemporánea: Causas y formas
de manifestarse.

3. Estructura socioespacial de la ciudad.-El medio urbano.
Los .índiCes de pobla-eiÓl1.-Crítica de 1& teoría de Ma-Ithus.

4. La técnica del cuestlone.rio.-Regla.s de Bowley.-Detee-
ci6n de la opinión pública: LaS curvas de opini6n.-Los aná-
lisis de resultados.-Ajwte y predicción de lo's fenómenos so
cialeil.

5. La familia.-Las pequeñas unidao.es sociales.-La Na
clOn.-EI Estado; Naturaleza, soberanía, funriones.-La subsi
diarieda.d .de las funcione. estatales.

6. El mercado.-La oferta; y la demanda.-Los conoeptoo de
ainero. capital, crédito, precio, salario, interés.-La propiedad
privada.-EI trabajo

7., Los sistemas económicos: Orig'en histórico y evolución
del capitalismo y del socialismo.-Modernos sistemas mixtos.
El Estado Y la actividad económica: Politlca económica, mone
taria y fiscal.-Los .servicios públicos.

8. La renta naciona1.-Ahorre, consumo e inversión.-De
tel'mlnación del nivel de equilibrio de la renta.-lnflación y
deflación,-Balanza. de pagos.-Los Presupuesto..c; Generales del
Estado.

9. EI desarrollo económico y social.-Subdesarrollo ypoUt1ca.
de desanollo.-La cooperación de las economias sociBlesj, la
economía mundial: 1.OB mercados internacionales y el sistema.
monetario irtternacional-OrganislnOB económicos inte,macia-.
naIes. .

10. Concepto de Empresa. en genera1.-E1 empresa.rio.-Con·
cepto de ingreso y gasto.-Coste total y coste marginal.-Be
neficio: Su determinación.-Concepto y características de las
Empresas de Prensa.

11. La economía de la Empresaperioclistica: Análisis de
los i1l:gresos y de los gastos.-La publicidad: Determinación de
tarlfas.-Circulación y promod6n.-El blUance y la cuenta de
re.roltados de la Empresa perlocUstica: orlentactones generales.
Organización de la Empresa de Prensa.

12.,CaracteI1sUcas económicas de las Empresas de Radio
y de Tt!levlsiÓll.-Empresas eoIle'!as con las informativas: Agen
cias de publicidad, sociedades de d1etrtbucióIl; cat&etérlstical
económieaa dee~tas Empresas.-Instituc1OilM para. el control
de 1ft. dlfusUm de la.q publ1caciones per16dl.eas.

Derecho de la información

13. Concepto de Oerecl1o.-Derecho público y Derecho pri
vadó.-C>tras clasificaciones. del Dere<:ho.-El Derecho positivo:
Rango y promulgs.ción de las normas.-Leyes españolas más
destaeadas.-Contenido ~neral de los Códigos Civil y Penal
La Ley de Régimen Jurídi'co de la Administración del Estado.

14. La Administración local y pro'Vincial.-Los Gobernada-.
res civiles.-Los Sindicatos: Estructura.-Régimen juridico de
las asociaciones privadas.

1'5. La Ley espafiola de Prensa e Imprenta: Antecedentes
y estructura general de la Ley.-Responsahilidades y sanciones
en la vigente legislación de Prensa.-Los derechos de réplica
y de rectificación.-La Empresa periodistica en la Ley de Pren
sa y en el Decreto 749/1966.-Normas complementarias de la
Ley de Prensa e Imprenta.

16. El Estatuto de la Profesión Periodísttca.-El Jurado de
Eliics. Profesional Periodística.-El Consejo Nacional de Prensa.
Las Asoclaclones de la Prensa:-El Sindicato Nacional de Pren~

sa, Radio, Televisión y Publicidad.-El Ministerio de Informa
ción y Turismo: Organización.

17. La información en el Código Penal, en el Código de
Justicia Militar y en la Ley de Orden Público.-Los delitos de
infonnación ante los Tribunales de Justic1a.-El Estatuto de
la Publicidad.

18. Concepto y caracter1sticas de la liberta.d de Prensa en

Gran Bretafía, Francia, RepUb!ica Federal Alemana, Paises
H:sca.ndinavos y tos EstadOfl Uni'dos.-La U. R. S: S. y BU slItetll8
dE' Prensa.......Regulación jurídica de la información en esos pat~

"'es: OTientacioneR generales•Tearia de la mformación. Redacción !J Tecnología
de ta informacion

19. Naturaleza Y razón de ser de la comunicación soclal.
Comunicación frente a información.-Comunicación y dlfuaión.
Publicidad y propaganda.-Interdependencia de esos conceptos.

210. Los medios de comunicación social-Por qué son «m~~

di08 de masaslt.-Panorama de 100 medios informati'v08 en el
mundo actua,1.-Lo..<t medios de comunicación de masas en la
sociedad industrial: La homogeneiza-eión social y los medios de
masas.

21. Los medios y la opinión: Naturaleza y caracteres de la
opinión pública.-La opinión pública y la estructura social.
La forma..clon de la opinión pública y su proce.so.-Los distintos
factores de forma.ciónde la opinlón.-Los medioo de comunioa~

ciÓll de masas y la ocupa..ción del tiempo libre: Ocio y tiempo
libre.

22. Estructura del proceso inlormativo.-Elementos o compo
nentes principales en los «medios de masas».-Los medios de
comunicación de masas como agentes de trall8formaciÓll.--'l'i
pologia de 106 medi'os: Examen comparativo.-Los medloa lm~

presos y el porqué de su trasrendencia.-InteracciÓll do" em1Bor
receptor en Prensa, Radio y Televisión.

23. El control en los medios de comunicación sociaL-La
presión de la. técnica.-Las barreras económicas.-Los controles
politic08.-Restx>nsabilidad Y control legal.-El control monopo
lístico.-E1 control publ1cltario.-El control del públlco.-Loa
controles de «acceso», de «tratamiento» y de «preferencia» de
los contenidos informativos.

24. Los medios informativos ({Írimm y «calientes».-¿Carác~

ter competitivo y acumulativo de los medios?-Los efectos de
la audiencia, según el gra.do de exposIción a cada medio, segÚIl
la acumulación de los meaios, según el objetivo persegu1d.o,
según la exposición al medio sea individual o en comwücta4.-
El llamado «efecto letárgico» de la exposic1ÓIl al medio.
El efecto «boomerang».

2á. Críticas en pro y en contra de 108 me<Uos de comunica
ción social.--Cultura «de masas» y cultura «del pueblo».-Pun~
ciones culturales de los medios de coml.Uli'ca.ciÓ11.-Lo.s ámbitos
del efecto en la. comunicación social; la «conatelación emocio
nal» de los contenidos en el receptor.-Los comportQJIlientoe re
flej06.-La «Rculturacióm> Y «transculturadÓll» por los medios
de masas.

26. Las agencias informativas y su estructura.-Flnalid&d
de las agencias informativas.--:-El fenómeno del imper1&Uamo
informativo.--Sus consecuencias.-Sus posibles remedios.-Prin
cipales agencias i'nternacionales.

2:7. Fines de la comunicación social.-Formación de pensa
miento.-Formación de opiniÓll.-DUusiÓll cultural.-Func16n
soclal"'psicolÓllca.--oont,ribuciÓll a la coherencia de 1011 arupaI
dentro de la sociedad, así como de la sociedad en cuanto f/Odo.
Los medios informativos corno fuerzas de socialidad.-AnáJis18
del fenómeno de proyección e identificación del público res
pecto de los contenidos lnformativOB.-EI condicionamiento «a
priori» por 108 estereotipos y arquetipos d.ominantes en la. masa.

28. Concepto de la efectividad de la comunicaclón.-Facto
res que actúan eh el proceso.-Vineulad6n de factores y -efec
tos en el campo de la comunicación social-Los coeficientes
de Muerdo y expectadón comunes.-Interrelac16n comun1cante~

receptor.-El coeficiente de resistencia en el receptor y BUS

causas.
29. El llamado foCfoco de atenciÓll>l y su fuerza condiciOl1a

dora sobre los medios informativos y sobre el contenido.
Audiencia de las comunicaciones sociales: planteamiento y rea,
lización.-El autocontrol de los medios a través del anális1.s de
audiencia.-La audiencia y las campañas de publicidad: Su
conexión é influjo.-El {{doble ,escalón» de las comunicaciones
sociales: Los legitimadores del mensaje.

30. La ciencia del. periodismo.-Caracteristicas de esa cien~

cia.-Su objeto material y su objeto formal.-El enfoque espe
cifico de la realidad por el periodismo.-Leyes detenninantea
de la conducta y del hacer del periodista: Función y disfun~

('ión informativa.
31. Lá actualidad como campo ge investigación del perio-

dista.-La actualidad. como estructura del presente.-La. actua
lidad como dinámica de-..1 presente.-La actualidad como· existir
de las realid,ades: Sus componentes.-Cultura de la actualidad.
El periodismo como conocimiento de la actualidad-La. natiM

cia como instrumento básico de ese conocimiento.-El periódico
como expresión técnica de la a.ctuaUdad: Su ámbito.
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32. El periodismo como historia «in fieri».-Presentidad
obligada de los contenidos informativos o periodísticos.-Tipo
logía cultural según :a actitud del [lombre ante los conteni
dos del acontecer prt'ténto" presentk V t'uturo - La tll¡;t,orlfl \
lo memorable,--·Historiddad radiCal del homb.

SG. Anál1si!' del polinomio InformatIvo. HechO.'>, dato:-, Le·
rna&, problemas. «desiderata» -Consideración especial del «tema»
como decantación de los hechos.-El «tema») y su tendencia a
integrarse al plano de las «vigenc1as»,--El necho o el acto }
su obligada mserci6n en el plano de la~ (contingencias»).-Lo.~

«desiderata».-·""-;i periodismo en profundidad
34. La noticia: Concepto. --·Respuesta a una pregunta séxtu·

ple.-Caracteres generales.-- Estructura interna de la noticia:
Elementos y circunst,ancia.s.~InstantaneIdad y univenialidad del
mensaje.-El rumor, el ipfundio, el errm.-La verdad informa·
tiva: Su ámbito.-El poder configurante de la tnformadón:
Sus consecuencias.--Opinión pública V conciencia colectiva

Redacción y estílo en Periodismo

36. El lenguaje, medio de cumunicación -Elementos y na·
turaleza del lenguaje.-El articulo: Esencia y valores.-Morfe
mas: Clasificación y uso correcto.

36. El verbo: Tiempos y modos.-Uso adecuado del infinI
tivo y del gerundio

3'1. Norm~ de la palabra.-Construccl6n sintáctica lógica
y psicol6gica.·-La narración periodística: Principios y elemen·
tos,-La Descripción: Sus clases.

38. Redacción de noticias: Normas ma.s importantes.-La
critica: ReQuisitos y tipos.-El comentario.-El artículo perio
distico.-La titulación periodi8tica.-El pie de foto.

39. El reportaje. la crónica y la entrevista como géneros
caract..eristicos de redacción per~onaL-El tópico y otros errores
en la redacción period1stica.

40. Periodismo audiovisual y radiofónico: Sus caracteristi~

~as.-EI guión ra<iiofónico.-El llamado «periodismo televisivo».

Tecnología de los medios informativos

<ti. Las Artes Gráficas y sus procecumient08: Conceptos fun
damentales.-Orígen de los caracteres de imprenta.-Las medi~

das tipográficas.
42. Los distintos sistemas ae producción industrial de un

periódico impreso.-Proceso completo desde la entrega de ori
ginaJes hasta la impresión en cada uno de los sistemas.

43. Las telecomunicaciones al servicio del periodismo: Su:.
ongenes.-Tele1'onia.-Teletipo.-Telex.-Las telefotos.-RadiofCJ.
nia: Sus técnicas básicas.-Televisión: Sus técnicas básicas.

44. Nociones más importantes de la técnica fotográfica.
La fotografia periodística.-Los noticieros, crónicas y documenta~

les cinematográfLcos.-El guión de cine: Principios generales de
elaboración.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 1422/1969, de 10 de julio, sobre aplica
ción de la dtsposición transitoria quinta del Re
glamento de Viviendas de Protección Ofietal a los
contratos de enajenación de viviendas de Renta
Limitada Subvencionadas celebrados con anterio
ridad a la promulgación del citado Reglamento.

Establece la disPosición transitoria quinta del Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto dos
mil ciento catorce/mU novecientos sesenta y ocho, de veintisiete

de julio, que los precios de venta y las rentas de las viviendas
subvencionadas que se califiquen definitivamente con posterio
ridad a uno de enero de mil novecientos sesenta y nueve. se
ajustarán a lo establecido en dicho Reglamento' siempre que
los prom.otore::o. hayan cumplido loo plazos de presentación de
proyectos y de ejecUCIón de obras fijados en la apt"obaeión de
la solicitUd y en la calificación provisionaL

I!":l precepto tenia como finalidad mantener el ritmo de cons
trucción de las viviendas de renta limitada subvencionadas,
evitando que 1m; promotore:; renunciasen a la construcción de
los proyectos aprobados con arreglo al régimen anterior. en es
pera de hacerlo al amparo del vigente y obtener así las nuevas
condiciones establecidas en la legislación en relación con los
precio~ de venta .Y arrendamiento de tales viViendas.

Ahora oien, existen contratos de venta anticipada de estas
viVIendas, en los que las partes fijaron de manera provisional
el precio de las mismas, pactando que el precio definitivo seria
el que el Instituto Nacional de la Vivienda señalase en la ca
lificación definitiVa y estableciendo la cláusula resolutoria con
pérdida de las cantidades entregadas a cuenta del precio an~

ticipado para el case de incumplimiento de las condiciones
pactadas. Indudablemente que en estos supuestos ni el com
prador ni el vendedor contemPlaron el incremento de precio
que pudiera originarse comoconsecuencía de la nueva regula
ción, y aun cuando pudiera impugnarse este ¡Jacto de determi
nación de precio. puesto que lo que realmente señala la cali
ficación definitiva es el tope máximo del mismo, dejando a
la voluntad de las partes su determinación; sin embargo, se
estIma necesario, dado el carácter tutelar de la legislación,
que en el supuesto contemplado se considere como precio el
qUe resulte por aplicación de las normas vigentes en la fecha
del otorgamiento del contrato.

En su virtUd. a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-En los contratos de venta con precio anti
cipado de viviendas de renta limitada subvencionadas, califtcadan
de acuerdo con la disposición transitoria quinta del Reglamen
to de Viviendas de ·Protección Oficial, celebrados con anterio
ridad al día siete de septiembre de mil novecientos sesenta y
ocho, fecha de la promulgación de dicho Reglamento, en los
que las partes hubieren pactado que el px:ecio seria el. fijado
por el Instiuto Nacional de la Vivienda en la calificación de
finitiva. se considerará a todos los efectos que tal precio será
el que resulte de la aplicación de la legislación en vigor en 1&
fecha de otorgamiento del contrato.

En las cédulas de calificación definitiva que el Instituto
Nacional de la Vivienda expida en relación con las viviendas
en qUe sea de aplicación la referida disposición transitaría quin
ta, se especificará, además de los precios de venta y renta que
correspondan aplicando la legislación vigente, los que procedan
con arreglo a la legislación anterior, consignándose que estos
últimos serán de aplicación a los contratos de venta con pre
cio anticipado celebrados con anterioridad a la promulgación
del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda.
I JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA


